
  

  

  

  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LIVEMARSA S.A. 

La compañía LIVEMARSA S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo Encargado del 

Cantón PORTOVIEJO, el 20/Agosto/2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.DIC. 

P.12. 0567 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Acciones 10.000 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: BRINDAR SERVICIOS DE 

ALQUILER DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES A TERCERAS 

PERSONAS. 

Portoviejo, 29 AGO 2012 

Dr. Vicente Cárdenas Macías 

INTENDENTE DE CIMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

SUBROGANTE   

JUZGADO TERCERO ADJUNTO DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE 
MANARÍ.CHONE 

SECRETARIO (E) 
JUZGADO ADJUNTO TERCERO DE 
LA FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DE MANABÍ 
Chone, 02 de Agosto del 2012 
F:7549 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL PRIMERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA EL 
CARMEN- MANABÍ 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

Al señor EDBUIL RAMON LOOR AYALA, se 
le hace saber, que en esta Unidad Judicial, con 

sede en el cantón El Carmen, se ha presenta- 

do una demanda de ALIMENTOS en su contra, 

cuyo extracto es el siguiente: 

ACTORA: MARIUXi KARINA ALAVA BRAVO 
ABOGADO DE LA ACTORA. DRA. RAQUEL 
BENITEZ MENA Y AB. YESENY SHIRLEY VE- 
LEZ ALMEIDA 
DEMANDADO: EDBU!IL RAMON LOOR AYA- 
LA 
JUICIO: ALIMENTO N* 13201-2012-0268 
CUANTÍA: (USD 3600,00) 
OBJETO DE LA DEMANDA: La actora señora 

MARIUXI KARINA ALAVA BRAVO, amparada 
en los artículos enumerados 2, 4, 5, 15, 16 de 

la Ley Reformatoria al Título V, Libro Segundo 

del Código de la Niñez y la Adolescencia, y más 

normas de la Constitución de la República del 

Ecuador y la Convención de los Derechos del 

Niño, presenta Demanda de Alimentos por la 
vía Especial. 

JUEZ DE LA CAUSA: Abogada Julia García 

Juón, Jueza de la Unidad Judicial Primera de 

la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia El 

Carmen, aceptó la demanda al trámite luego 

de que la señora MARIUXI KARINA ALAVA 

BRAVO declaro bajo juramento ante la jueza 

que desconoce el domicilio del demandado 

EDBUIL RAMON LOOR AYALA, y por cuanto 

la demanda reúne los requisitos de ley, se or- 

dena que se lo cite por la prensa, en uno de los 

diarios de amplia circulación que se editan en la 

ciudad de Portoviejo, capttal de la provincia de 

Manabi, conforme lo preceptuado en el Art. 82 

de! Codtgo de Procedimiento Civil Se le hace 

conocer al demandado que se ha fipado una 

pensión económica de alimentos provisional por 

el valor de CIENTO VEINTIDOS 00/100 DOLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA a favor de sus hyas CINDY NEREA 

Y CAROLINA NICOLE LOOR ALAVA, pension 

alimenticia q debera pagar por mesadas antic!- 

padas dentro de los primeros cinco dias de cada 

mes, mas dos penstones adicionales en los me- 

de, marzo y diciembre de cada año como be- 
“en vtígado Cuimo de Farma, mujer, 
Niñez y Adolescencia de Portoviejo me- 
diante auto de calificación a la demanda 

de fecha: Portoviejo, jueves 02 de Agosto 

del 2012.- 
Las 11h17, dispone se cite por la prensa al 

señor JORGE EMILIO RENGIFO ZAM- 

BRANO, en mérito a que la solicitante 
bajo juramento manifiesta desconocer 

su domicilio, y ser imposible determinar 

su individualidad o residencia, tal como 

lo dispone el Artículo 82 de la Codifica- 
ción del Código de Procedimiento Civil, 

lo que pongo en conocimiento para los 

fines legales pertinentes, previniéndose- 

le de la obligación que tiene de señalar 

una Casilla Judicial de un profesional del 

derecho en esta ciudad de Portoviejo 

para sus futuras notificaciones, dentro de 

los veinte días posteriores a la tercera y 
última publicación. 

Portoviejo, Agosto 20 del 2012. 
AB. MARIA ELENA INDACOCHEA QUI- 

MIS 
Secretario Encargado del Juzgado Quin- 

to de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen- 

cia de Portoviejo. 

F: 35373 

JUZGADO TERCERO DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE 
MANABI-CHONE. 

EXTRACTO DE CITACION 

A el señor ELVIS ELI MENDOZA ALCI- 
VAR se la hace saber que en este Juz- 
gado Tercero de la Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia de Manabí, ha tocado 
conocer una demanda de prestación 
de pensión alimenticia, propuesta en su 
contra por la señora FLORINDA ISABEL 
ALCIVAR HIDALGO, cuyo contenido y 
auto inicial es al tenor siguiente. 
ACTORA: FLORINDA ISABEL ALCI- 
VAR HIDALGO. 
DEMANDADO: ELVIS EL! MENDOZA 

  

SD 
BANCO COMERCIAL 

DE MANABI 

ANULACIÓN 
El Banco Comercial de Manabí, 

comunica a la ciudadanía en gene- 
ral que se procederá a anular por 
pérdida la cuenta de Ahorros No. 
304238629 a nombre del Sindicato 
de Choferes Tarqui-Manta 
F: 17017 
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BANCO GENERAL 
RUMIÑAHUI 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros 
Cta.No.-8086859800 Nro. Cartola 
16773730185 Cliente CAICEDO QUI- 
NONEZ, SAMUEL-ANTONIO del Banco 
Rumiñahui. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días posteriores 
a la última publicación. 
AC/15870 (1)mg 
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www.lahora.com.ec


